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1	Informes verbales de los Presidentes de las Comisiones
1.1	La Presidenta de la Comisión 2 facilita información sobre el avance de los trabajos de su Comisión, que espera recibir 25 instrumentos de acreditación adicionales. La Comisión celebrará su última reunión el 5 de diciembre de 2023 y someterá su informe a aprobación al día siguiente. La oradora señala a la atención de los presentes el Documento 204(Rev.4), relativo a la pérdida del derecho de voto, y observa que, actualmente, 12 Estados Miembros no tienen derecho a voto.
1.2	Se toma nota del informe verbal de la Presidenta de la Comisión 2.
1.3	La Presidenta de la Comisión 3 indica que su Comisión ha celebrado su segunda reunión, en cuyo marco ha examinado el estado financiero actualizado de la Conferencia al 27 de noviembre de 2023 (Documento 270), así como el informe de su primera reunión. Cabe prever que los gastos de la CMR-23 se mantengan dentro de los límites presupuestarios establecidos, pudiendo incluso registrarse un saldo final positivo gracias al ahorro en determinados gastos, en particular de personal. La Comisión celebrará su última reunión la última semana de la Conferencia.
1.4	Se toma nota del informe verbal de la Presidenta de la Comisión 3.
1.5	El Presidente de la Comisión 4 señala que su Comisión ha logrado escasos avances desde la última sesión plenaria. No obstante, los Grupos de Trabajo competentes han concluido la labor relativa a los puntos 1.11 (Tema A) y 9.1 (Tema B) del orden del día y los resultados correspondientes se someterán a la consideración de la Comisión el 5 de diciembre de 2023. Dado que aún queda mucho por hacer, se han programado reuniones durante el fin de semana. El orador anima a todos los delegados a colaborar y dar muestras de flexibilidad para evitar retrasos innecesarios.
1.6	Se toma nota del informe verbal del Presidente de la Comisión 4.
1.7	La Presidenta de la Comisión 5 indica que su Comisión se ha reunido una vez desde la última sesión plenaria y ha aprobado los resultados referentes a los puntos 1.14 y 7 (Tema G) del orden del día. Se remitirá un documento en la materia a la Comisión 7 con miras a su presentación en la próxima sesión plenaria. Habida cuenta de todo lo que queda por hacer, se celebrarán reuniones durante el fin de semana.
1.8	Se toma nota del informe verbal de la Presidenta de la Comisión 5.
1.9	El Presidente de la Comisión 6 indica que, esa misma mañana, su Comisión ha celebrado su quinta reunión. Gracias a los avances logrados en el marco de los puntos 2, 4, 8, 9.1 y 9.2 del orden del día, la Comisión ha podido concluir el examen de las Recomendaciones UIT‑ R revisadas e incorporadas por referencia en el Reglamento de Radiocomunicaciones. También ha elaborado una lista unificada de Recomendaciones incorporadas por referencia, teniendo en cuenta la información facilitada por la AR-23. La lista se ha puesto en conocimiento de los Presidentes de las Comisiones 4 y 5 por conducto del Documento 282, en el que se les solicita que comuniquen a la Comisión 6 cualquier adición necesaria.
1.10	La Comisión ha aprobado una serie de propuestas de adición y supresión de nombres de países de notas (Documento 294(Rev.1)). En el marco del punto 4 del orden del día, ha proseguido el examen de las propuestas encaminadas a la actualización de Resoluciones y Recomendaciones adoptadas en conferencias anteriores. Varias propuestas han sido aprobadas por los Grupos de Trabajo competentes (Documento 291) y algunas incluso por la propia Comisión, sometiéndose estas últimas a la consideración de la Plenaria en la reunión en curso (Documento 289). En el marco del punto 10 del orden del día, la Comisión ha concluido la revisión de la Resolución 804 (Rev.CMR-19), que también se examinará en la presente sesión plenaria (Documento 288).
1.11	Por último, cabe señalar que los Subgrupos de la Comisión ya han empezado a redactar textos sobre posibles temas que podrían incluirse en el orden del día de futuras CMR. Dado el volumen de trabajo pendiente, la Comisión prevé celebrar reuniones durante el fin de semana.
1.12	Se toma nota del informe verbal del Presidente de la Comisión 6.
1.13	El Presidente de la Comisión 7 indica que su Comisión ha preparado dos series de textos para examen en primera lectura en la presente sesión plenaria.
1.14	En respuesta a las inquietudes planteadas en la sesión plenaria anterior en cuanto al hecho de que se estuvieran presentando varias modificaciones a las disposiciones del Apéndice 4 en distintos documentos azules, declara que se está implantando un nuevo mecanismo, que abarcaba los dos casos posibles expuestos a continuación.
1.15	En el caso de las modificaciones efectuadas por una misma Comisión, la secretaría de esta última debería velar por que todos los cambios propuestos se unificasen en un único texto, que se sometiera a la Comisión y, posteriormente, a la Comisión 7 como documento de la serie blanca. Por consiguiente, cabe la posibilidad de que una Comisión tenga que dejar en suspenso los resultados de un Grupo de Trabajo sobre una determinada disposición, en espera de que otro Grupo de Trabajo finalice su labor sobre esa misma disposición, antes de elaborar un documento refundido.
1.16	En el caso de las modificaciones efectuadas por distintas Comisiones, las disposiciones objeto de propuestas de textos que competan a más de una Comisión deberían identificarse a la mayor brevedad, en la medida de lo posible, de tal manera que las Comisiones competentes pudieran coordinarse entre sí y elaborar una propuesta de texto unificada que se sometiera a la Plenaria a través de la Comisión 7. Si no fuera posible identificar con antelación tal superposición y una de las Comisiones modificase un texto aprobado en el marco de la serie rosa, se solicitaría a dicha Comisión que añadiese las modificaciones con marcas de revisión a la versión en limpio del texto de la serie rosa antes de someterlo a la Comisión 7, de modo que quedase claro qué partes del texto habían sido adoptadas y cuáles eran nuevas.
1.17	Se toma nota del informe oral del Presidente de la Comisión 7.
2	Novena serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura (B9) (Documento 288)
2.1	El Presidente de la Comisión de Redacción presenta el Documento 288.
2.2	El Presidente invita a la reunión a examinar el Documento 288.
MOD Resolución 804 (Rev. CMR-19); SUP Resolución 178 (CMR-19); SUP Resolución 250 (CMR-19)
2.3	Así se aprueba.
2.4	Se aprueba la novena serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura (B9) (Documento 288).
3	Novena serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B9) - segunda lectura (Documento 288)
3.1	La novena serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B9) (Documento 288) se aprueba en segunda lectura.
3.2	En respuesta a una cuestión planteada por el Presidente de la Comisión 6, el Presidente solicita que la Plenaria acuerde que la Resolución 804 (Rev. CMR-23) entre en vigor con efecto inmediato.
3.3	Así se acuerda.
4	Décima serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura (B10) (Documento 289)
4.1	El Presidente de la Comisión de Redacción presenta el Documento 289.
4.2	El Presidente invita a la reunión a examinar el Documento 289.
Artículo 5 (MOD 5.527A); Artículo 22 (MOD 22.5CA); Apéndice 4 (MOD Cuadro A); MOD Resolución 25 (Rev.CMR-03); MOD Resolución 140 (Rev. CMR-15); MOD Resolución 156 (CMR-15)
4.3	Así se aprueba.
4.4	Se aprueba la décima serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura (B10) (Documento 289).
5	Décima serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B10) - segunda lectura (Documento 289)
5.1	La décima serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B10) (Documento 289) se aprueba en segunda lectura.
6	Aprobación de las actas de la primera, la segunda y la tercera sesiones plenarias (Documentos 236, 258 y 264)
6.1	Se aprueban las actas de la primera, la segunda y la tercera sesiones plenarias (Documentos 236, 258 y 264), con una corrección formal en el epígrafe del § 3.2 del documento 264.
7	Declaración de la Sra. Aarti Holla-Maini, Directora de la Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre de las Naciones Unidas
7.1	La Sra. Holla-Maini, Directora de la Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre de las Naciones Unidas, pronuncia el discurso que figura en el Anexo A.
8	Fiesta nacional de los Emiratos Árabes Unidos
8.1	El delegado de Arabia Saudita felicita a los Emiratos Árabes Unidos por el 52º aniversario de su fiesta nacional, que se celebrará el sábado 2 de diciembre. A continuación, señala que su delegación se esforzará al máximo por alcanzar un consenso en torno a todos los puntos del orden del día y solicita a los demás que obren del mismo modo.
8.2	El Presidente insta a los participantes a adoptar ese mismo espíritu de colaboración.
8.3	El delegado de los Emiratos Árabes Unidos declara que la fiesta nacional significa mucho para todos los emiratíes y que su delegación aguarda con impaciencia poder compartir esa alegre ocasión con los participantes en la Conferencia.
Se levanta la sesión a las 17.00 horas.
La Secretaria General:	El Presidente:
D. BOGDAN-MARTIN	M. AL RAMSI
Anexo: 1
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ANEXO A
Declaración de la Sra. Aarti Holla-Maini, Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre de las Naciones Unidas
Señora Secretaria General de la UIT, Estimada Doreen,
Señor Director de la Oficina de Radiocomunicaciones, Estimado Mario,
Sr. Mohammed Al Ramsi, Presidente de la CMR-23,
Distinguidos delegados:
Gracias por brindarme la palabra. Tras muchos años de colaboración con la UIT y con distinguidos delegados como representante de la industria, me complace dirigirme a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT, ahora en mi calidad de Directora de la Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre de las Naciones Unidas, más conocida como UNOOSA.
Aunque tengo la certeza de que todos ustedes saben algo sobre el espacio, no estoy segura de cuántos delegados conocen la UNOOSA. Así pues, permítanme empezar por ahí. La UNOOSA es la oficina de las Naciones Unidas enteramente dedicada a los asuntos espaciales. Actúa como secretaría de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (COPUOS), que recientemente se ocupó de la adopción de las Directrices relativas a la sostenibilidad a largo plazo de las actividades en el espacio ultraterrestre, y es la entidad responsable del espacio en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) del sistema de las Naciones Unidas. 
La oficina se centra en la capacitación de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, con programas temáticos como Space4Water, Space4Climate y Space4Women, entre otros. En el marco de nuestro programa Acceso al Espacio para Todos, hemos ayudado a países que aún no habían viajado al espacio, como Kenya, Guatemala, Moldova y Mauricio, a convertirse en países con capacidad espacial para lanzar sus primeros satélites, lo que les ha permitido impulsar la educación en ciencias, tecnología, ingeniería y matemáticas a nivel nacional y activar sus respectivas economías espaciales. Ayudamos a los países a cumplir la reglamentación internacional registrando con nosotros sus objetos lanzados al espacio y les ayudamos a poner en práctica instrumentos legislativos y políticas espaciales.
A través de la Plataforma de las Naciones Unidas de Información Obtenida desde el Espacio para la Gestión de Desastres y la Respuesta de Emergencia (ONU-SPIDER), hemos llevado a cabo hasta ahora 36 misiones de indagación para estudiar las necesidades sobre el terreno en países vulnerables y unas 40 misiones de fortalecimiento institucional en las que coordinamos ministerios y formamos a profesionales de organismos de gestión de catástrofes sobre cómo acceder a datos espaciales en tiempos de catástrofe y cómo utilizarlos.
Nuestra labor está concebida, ante todo, para ayudar a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, especialmente a los países en desarrollo, a acceder a los beneficios del espacio y aprovecharlos con el fin de acelerar el desarrollo sostenible. Pero los beneficios son innumerables y no podemos conseguir ese objetivo solos. Por esa razón, la UNOOSA dirige la Reunión Interinstitucional sobre las Actividades relativas al Espacio Ultraterrestre (ONU-Espacio), el mecanismo de coordinación interinstitucional mediante el que congregamos a otras 33 entidades y organismos especializados de las Naciones Unidas que trabajan en asuntos relacionados con el espacio o tienen interés en utilizarlo, entre ellos la UIT.
Entre otras cosas, la UIT es la entidad responsable de las telecomunicaciones para el desarrollo sostenible y, en el marco de esa misión, el espacio es una parte que adquiere suma importancia y crece con rapidez. Mientras la UIT convoca a distinguidos delegados de los organismos nacionales de reglamentación de las telecomunicaciones, la UNOOSA y la COPUOS reúnen a distinguidos delegados de agencias y expertos espaciales de los ministerios nacionales de asuntos exteriores, etc. Así como los delegados de la UIT conocen en profundidad los sistemas de telecomunicaciones, los delegados de la COPUOS tienen un profundo conocimiento de los sistemas espaciales y de su sostenibilidad, como lo demuestra el extenso trabajo realizado para elaborar las Directrices relativas a la sostenibilidad a largo plazo de las actividades en el espacio ultraterrestre, que adoptaron por consenso en 2019.
Un aspecto imperativo para la misión y los mandatos de la UNOOSA y la COPUOS es preservar el entorno espacial, habida cuenta de los beneficios que hoy nos aporta y que seguirá aportando a las generaciones venideras. En este sentido, la UNOOSA ve la urgente necesidad de tender puentes e impulsar una mayor cooperación entre los delegados de la UIT y de la COPUOS, que, aun perteneciendo en ambos casos a Estados Miembros de las Naciones Unidas, trabajan en carteras diferentes, aunque conexas.
Doy las gracias a los distinguidos delegados por la resolución adoptada durante la Asamblea de Radiocomunicaciones sobre las actividades relacionadas con la utilización sostenible del espectro de frecuencias radioeléctricas y los recursos de órbita de satélite conexos utilizados por los servicios espaciales. El esfuerzo realizado para llegar a esa resolución demuestra la cooperación internacional existente entre la UIT y la UNOOSA. De cara al futuro, buscaremos de forma proactiva nuevas oportunidades que mejoren la comprensión y los conocimientos de los distinguidos delegados de ambas partes, por ejemplo, invitando a organismos nacionales de reglamentación de las telecomunicaciones y a funcionarios de la UIT a intercambiar opiniones y a comunicarse con la COPUOS. Aunque nuestra colaboración comenzó con la BR, esperamos llegar a un acuerdo más amplio entre la UNOOSA y la UIT para que, al tiempo que la UNOOSA trata de extraer el mayor beneficio posible de la tecnología, los datos y los servicios espaciales en general, velemos también, en colaboración con la UIT, por que los servicios de comunicación por satélite sean parte integrante de nuestra labor al servicio de los ODS de las Naciones Unidas, a nivel mundial, y de las necesidades de cada uno de los Estados Miembros de las Naciones Unidas a nivel local.
Permítanme concluir señalando algunos ámbitos de la labor de esta CMR que revisten una importancia fundamental para el mandato de la UNOOSA. En 2015, la UNOOSA aunó esfuerzos con la Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres, la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y otros asociados con el objeto de poner en marcha la Red Internacional de Sistemas de Alerta Temprana Multirriesgos (IN-MHEWS). Esta red, que la UNOOSA y la OMM copresiden desde hace casi un decenio, se basa en imágenes de satélite para mejorar el funcionamiento de los sistemas de alerta temprana que tratan de hacer frente a distintos tipos de peligros naturales. En virtud de una decisión de la CMR-15, se amplió de 600 MHz a 1200 MHz el ancho de banda para la adquisición de imágenes de radar de abertura sintética a 10 GHz, lo que permitió desarrollar estas capacidades hasta lograr la obtención de imágenes de alta resolución de menos de 25 cm, que no son posibles en ninguna otra banda de frecuencias. Estas imágenes satelitales de radar de abertura sintética son útiles para apoyar no solo las redes de alerta temprana, sino también muchas otras aplicaciones, como la vigilancia ambiental (deforestación, gestión del agua, etc.), el control de la pesca ilegal, la agricultura sostenible, la acción por el clima y la gestión de catástrofes, todos ellos ámbitos sobre los que debatiré esta semana en la CP-28, que se celebra también aquí en Dubái. Una revocación de la decisión de la CMR-15 en la presente Conferencia eliminaría nuestra capacidad de acceder a imágenes de alta resolución, dejándonos sin alternativa alguna.
Además, la UNOOSA dirige un programa sobre salud mundial que, entre otras cosas, aborda cuestiones de seguridad alimentaria e inmigración. Los sistemas de satélites son fundamentales para garantizar que la asistencia sanitaria, los alimentos y demás suministros lleguen a los millones de personas que viven en lugares remotos o en zonas costeras vulnerables. El Programa Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas utiliza la banda C para conectar 270 emplazamientos en 75 países, mayoritariamente en África. ACNUR depende de los servicios de comunicación por satélite de la banda C, de eficacia probada, en numerosas ubicaciones de todo el mundo. La banda C sigue siendo un pilar importante para los sistemas de salud y de ayuda alimentaria. Confío en que los distinguidos delegados vuelvan a tomar debida nota de esos sistemas necesarios para la labor del sistema de las Naciones Unidas en general.
Estos ejemplos, que se inscriben en el orden del día de la CMR-23, son de interés para la UNOOSA en el marco de su mandato de maximizar el uso de soluciones espaciales para los ODS. Espero que consideren pertinente esta breve orientación sobre nuestra labor para sus deliberaciones y agradezco, una vez más, a la UIT la oportunidad de dirigirme a este estimado foro. Por último, quisiera felicitar a los Emiratos Árabes Unidos por su próximo Día Nacional.
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